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R~VISTfl O~L MES 

Ya ha aparecido en la Gaceta el Reglamento que para prevenir la transmisión de 
enfermedades epizoóticasde los animales domésticos al hombre quedó obligado a 
publicar el Ministerio de la Gobernación, en virtud de ;10 que taxativamente dispone 
el artículo 15 de la vigente ley de epizootias, promulgada-con fecha lS,de Diciembre 
de 1914. 

Al decir verdad, ha sido bastante tardío el cumplimiento de lo preceptuado en 
citada Ley, en cuaÍlto se refier~ a la, publicación de dicho Reglamento, toda vez que 
en la ini?Jua se, dispone que en el improrrogable"plazo de tres meses 'íúbía de pro
mulgarse por Gobernación esta disposición r:eglamentaria referente' alas materias de 
carácter sanitario que, conforme al artículo 14 de' dicha ley, están bajo su juri?dicción 
y que no son otras que las de e'vitar los pe'ligros dei contagio de tod~s 'aquellas enfer
medades infecciosas que pªdezcan ¿Jos animales ypuedan,~er t~ansmitidas a la especie 
humana, y ya vemos cómo se han dejado trascurrir más de dos años en dar cumpli-

- miento a tan inter~s8n!e·cuestión. 
Pero', anuestro entender, no es ésto lo peor qUe podemos decir del Reglamento 

que nos ocupa; si no que ha venido tarde y 'con dáño. Ya suponíamos nosotros que 
su alumbramient0 serí~ distócico y el produCto bastallteanol'mal, dadas láS' muchas 
dificultades y contvatiempos que durante su/difíGil y prolongada gestación ha tenido. 
Por eso nada de lo que en él vemos con marcada tendencia a despojarnos, una vez 
más, a los Veterinarios, de los derechos que legalmente,son de nuestra exclusiva pro
piedad, 1IOS extraña en lo más, míflimo. Comprendemos"de antemano la labor cons
tante y la lucha cruenta que habrá tenido quesostepér durante la redacción del articu-
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lado el único representante denuestr~ clase ,\ue forma partede las dodas y elevadas 
Corporaciones científicas consultivas que han intervenido en la confección y aproba
ción de este n~levo código sanitario, y ésto hace que no nos sorprenda que en muchas 
de las cuestiones que abarca haya tenido .. que acomodarse a [o que opinara la mayoría 
de las personalidades que componen estas entidades, aun a sabiendas' de que con 
algunos extremos de su articuladp se cercena y desconocen las prerrogativas de la 
clase Vetetinaria para iQtervenir con indepen'd~ncia y sin necesidad de someterse a 

\tu'telas que la rebajan, eo esta clase de asuntos dI! 'sanidad pública. 
bto en cuanto se ;¡'efiere a las relaciones qué este Reglamento~stablece entre la 

profesión Veterinaria y la Medicina, que aún consideramos mas lamentable, si cabe, . . 

porlos anómalos efectos que ha de producir, la forma enrevesada y confusa C011 que 
aparece redactado en cuanto tiene relación con las funciones que Jos mismos Veteri
narios tienen oblig.ación de desempeñar, por el pernicioso dualismo en la manera de 
actuar que resulta y que va dar lugar a que !10 puédan en muchos casos ponerse de I 

acuerdo y, 16 que es mássen'sible, ha de ser motivo de constantes y desagradables 
disensiones. 

·Nosotros, par mucho que hemos 'leído el,Regl~mento que comentamos, no pode~' 
mos precisar cuándo empieza y cuándo acaba la intervt;nción.de los llamados Inspec
tores municipales de higiene plcuaria encargados de interpretar y aplicar las pres
cripciones de la Ley de epizootias¡y cuándo éomienza y termillala de los Veterinarios 
municipales que, con el título de Inspect.bres de carnes y 'de sustanciás alimenticias, 
son los que se consideran conlo' verdaderos funcionarios sanitar~os, depen.dientes del 
Ministerio de la GobernaciÓn para los t~rminosdé' Citado ,Reglamento. ~esu1ta tan 
confusa, en nuestra opinión, la forma en qú~ se estable~en las obligaciones que unos 
y otros funcionarios Veterinarios tienen que cumplir, que prevéemos que su actuación 
no ha de poder ser todo lo metódica y ordenada que la ciencia enseña, ni todo lo 
eScrupulosa y justa. que se·ooce preciso, si se quieren obtenerJos beneficiosos resul-

. tadosque en defensa de la salud pública es indudablese han propuesto los que han 
dictado .este ntleVO código de-tianidad.· . 

y después de expuesto lo que antecede que la lectura del Reglamento publicado 
por Gobernación nos ha sugerido, creemos de necesidad e( que iJi\estrosComprofe-

t "'u" ," 

sores le estudieri detenida~ente, a fin del1Íue se compenetren perfectamente de la 
forma en que tienen .. que cumplir Jos preceptos que'el niismo tos impone, según des
empeñen el cargo de Inspector pecu.ario o el" de cárnes: A tal objeto, lo 'publicamos 
íntegro en otro IlIgar de esta REVISTA: • ' 

Se hace preciso que nuestroS éompañerosconozcan la ardua 11li~ón qtfe se les 
confía para que después sepan aplicar oportuna· y debidamente las prescripcio.oes 
sanitarias a que están óbligados,y dec::te modo, estéltiaralltidos lo~sagrados. intere-
ses sanitarios del país. '.' 

* 
El domingo 20 del actual st célebró en Maqrid el homenaje 'que al incansable 

campeón dél reformismo veteHnario español e ilustre Jefe de Veterinaria Militar don 
Eusebio Molina y Serrano! le dedicaban los Veterinarios españoles para significarle 
su sincera admiración e inmenso cariño con motivo de su sepa'racióndel servicio 
activo del Cuerpo del Ejército a que pertenecia, por imperativo pr.ecepto de li! Ley 
de edades. . 

El acto tuvo lugar en el aCreditado restaurant .La Huerta., donde se reunieron 
en fratenial banquete bastantes co¡upañeros ch:i1es y militares de la Cor,e y de pro-
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vincias, si bien tenemos que declarar que el número de comensales no era el que n05- . 
otros esperábamos que' acudieran a ofrendar su adhesión al prestigioso caudillo de 
nuestra profesión, que tanto ha laborado por su progreso y engrandecimiento. Y 
decimos ésto, porque suponíamos, como el Sr. Gordón expuso en su magnífica pero
ración, que debían haberse presentado dificultades para celebrar este banquete por 
no encontrar local bastante espacioso para que se reunieran los muchos Profesores 
que d~bían haber concurrido, si la clase Vetelinaria hubiera querido. pagar al señor 
Molina de alguna manera, siquieía fuera en forma tan modestísima como la de asistir 
a este almuerzo íntimo que se daba en su hono\" el trabajo formidable que en pro de 
nuestro resurgimiento científico-profesional ha llevado acabo en el transl¡urso de más 
de tr,einta años tan preclaro benefactor de la Veterinaria. Pero ya sabemos, desgracia
damente por la ~ráctica, cómo suelen pagar las~cdlectividades, en la mayoría de las 
oca$iones, a lo~ hombres que por ellas luchan y.:le sacrifican; la ingratitud y la des
lealtad, estimuladas por baTas y mezquinas pasiones, destellos de vitanda envidia, es, 
muchas veces, el premio que conceden a los que, en forma",tan meritoria y altruísta 
como Molina, trabajan porque los demás se eleven y mejoren su decadente situación. 

Resultó, sin errrbargo, una 'fiesta ein extremo simpática, en la que reinó franca 
alegría y en la que por todos los que a ella asistieron se exteriorizó el afecto sin 
límites que por Molina siente la clase Veterinaria española, afecto que se manifestó 
con más intensidad cuando llegó el ~omento de dar cuenta de los cientos de cartas y 
telegramas de adhesión que la Comisión organizajiora había recibido de entidades 
profesionales y entusiastas comprofesores de todas las provincias de España, y entre las 
que mer~cieron especial y' calurosa ¡¡cogida por la fqrma. elocuente y cariñosa en que 

. testimoniaban su admiración y su cariño hacia el feslejado, un telegrama de todos los 
Veterinarios civiles y militares de la ciudad de Valencia, ofrendándole ala vez un 

: magnífico ramo de flore,>, y una carta llena de hermosos pensamientos y de sCntidísi
mas frases de gratitud, escrita de modo tan admirable. por su forma y por su esfilo, 
que impresi~n<\gratamente a todos los que escucháronsu lectura, y que al que estó 
escribe' le produjo tan profunda emoción que las lágrimas corrieron por sus mejillas, 
lo cual no tiene nada de extraño siendo su autor el Veterinario militar, Director de la 
Revista Veterinaria Militar, D. Manuel Medina. 

Al destaparse el cliampa¡¡ne, el ilustre Veteriqario español, honra de nuestra clase, 
el insigne García Izcara, se levantó a ofrecer a MoliíÍa,~u amigo del alma, el home
naje qué se le ofrendabª. Con esa forma elocuente, pero sencilla y agradable que 
siempre emplea en sus discursos este incansable obrero de la ciencia, hizo una bio
grafía acabada del festejado, presentánd~e, de mano ,maestra, como Veterinario civil 
y militar, como publiefsta , periodista, y sobre todo como esforzado paladín del ref0r
mismo Veterinario de España, al cual del;le la clas~ en general y la VeteriulIria militar 
en particular la mayor parte de las mejoras que ha obtenido en estos últimos años. 
Una salva de aplausos acogió las últimas palabras del notable brindis dél Sr. García 
Izcara. 

Hablaron ,después, y por cierto elocuentemente, ensalzando la obra de resurgi
. miento realizada por Molina, los Sres. barda, Veterinario militar, y Vidal Alemán, 
;,'Presidente del Col~gio de Veterinarios de Palencia, lev~ntándose a continuación el 

Sr. GordÓn para pronunciar une de esos fogosos y admirables discursos a que nos 
tiene fan acostumbrados este valiente leader de la profesióll, en el que .. no se sabe qué 
admirar más, si la profundidad de ideas que a torre,ntes salen como desbordad~s de su 
boca conforme se forjan en su imaginación calenturienta, o la briosa y cálida forma 
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de exponer sus pensamientos sublimes, que hacía. que todos los que le escuchamos 
nos sintiéramos como electrizados por el entusiasmo ante el ll;lágico estímulo de su 
impo¡itlerable' elocuencia. En resumen; que el S~. Oordón pronunció un brindis que 
resultó una sentidísima apología del Sr. MOlina,\al que ensalzó vigo~osamel1te por sus 
constantes trabajos en pro ·de laVeterinaria y una briosa y viril_ recrimiÍlación a los 
ingratos y desleales que, valiéndose deÍa insidia y rastreras hipocresías, le hán com
batido con ensañamiento. Con una clamorosa .ovación fué acogida la magnífica lucu
bración del-5r. Oordón, recibiendo después milchas felicitaciones. -

Erpoeta Veterinario mancheg~, Amadeo B'arcina, tan conocido en el mundo lite
rario y entre la clase Veterinaria, dió lectura a una bella e inspirada poesía dedicada 
a, Molina, que fué calurosamente aplaudida.' . 

Y,por último, el Sr. Malina, conmovido, anodadado por el peso de aquellas queri
dísimas manifestaciones, se· levantó .a leer unáS cuartillas en las que, con la modestia 
que le caracteriza, tratl de desvirtuar sus trabajos y empequeñecer 'sus triunfos, atri
buyéndoselos.a los compañeros que COlf él han laborado en defensa de la Veterinaria., 
Pone su corazón· hecho pegazos de cariño y admiración a los pies del amor de sus 
amOl:~s, de la Veterirraria, y "ofrece seguir'mientras conserve un átomo de vida traba
jandg sir cesar hasta,qu~ ses:onsiga la \edención de nuestra clase. "Dedica un recuerdo 
a. todos los que con ~r han fornud.o el ejército .reforI1)ista defensor de los derechos y 
aspiraciones 'de nues'tra profesiÓn querida, y termina, a la vez que haciendo protestas 
de inmensa y profuhda gratitud haCia los compañeros que de manera tan solemne, a 
la par que cariñosa, le demuestran en esta o"casión su afecto, dando un abrazo al 
Sr. Hernández Morillas,comoV,\'!terinario militar retirado, al Sr. Oarcía Izcara para 
que lo reciba la clase, y otro abrazo al que esto .escribe para -que sea transmitido a mi 
hijo, al que llama hijo espiritual suyo. 

En medio de una ovación 'unánim e se diópor terminado el acto, y con, apretones. 
de" manos y abrazos, se fúeron ,despidiendo los que había!Y~asislido .a. tan "~lermOsa 
fiesta, de la que guardarán recuerdos indelebles, pues concurriendo a ella dieron 
prueba clarísima y evidente de. su amor a la <;ienda Veterinaria, y <:le 'surespeto y 
cariño a los hombres que, como el Sr. MolinaySerrano, han practi~fldo 'y practican 
con más pureza de intenciones cu"a¡ltos trabajos le han sido dables pára que nuestra 
ciencia progrese, para que nue;>tra: clase se engrandézca: 

.* 
* * 

Hace ya algún tiempo queJen las columnas de esta REVISTA. publicamos unas 
cuartillas excitando a nuestros compañeros de las 'provincias de Cástilla la Nueva 
para que, siguiend0 el entusiasta movimiento de unión feder¡ltiva que se iniciara por 
los Veterinarios de Cataluña y se continuara después por los de Aragón y Castilla la 
Vieja y León, constituyéramos el gran bloque que, unido a los ya formados, sirviera, 
no sólo para dar más fuerza y poderío a.estas agrupaciones I'rofesionales, sino también 
para emanciparIl0s completamente de la acción opresora que ejercen al presente sobre 
nuestra profesión todos los q~e de algún modo tienen que estafen relación con los 
que la ejercemos. . 

En aquella ocasión nos dirigimos más directamente al Colegio de Veterinarios de 
Madrid para que si le parecían oportunas y digna~ de ser atendidas nuestras indi
caciones, propusiesa lbS medios que juzgar'a más apropiados para llevar. a la prá~tica 
la fusión de los Colegios Qe las ,provincias de esta región castellana y formar así la 
Federación Veterinaria de Castilla la Nuéva. 
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Nos dirigimos de preferencia al Colegio de Madrid\por .considerarle el más indi
cado por residir en la Corte de España, centro de todas las activ.idades de la Nación, 
ys6bre todo por creer qué es el que está más obligado, por tas razones apuntadas, a 
dar ejemplo de unión y fraternidad a todas las demás Asociaciones profesionales 
españolas. 

Nosotros creíamo_~ que el Colegio madrilefio acogería solícito nuestras indicado.:. 
nes y enarbolaría inmediatamente la bandera de Féderación de los Veterinarios caste
llanos .nuevos a fin qu'e pudiéramos cobijarnos en seguida bajo los pliegues de tan 
\ hermosa enseña, y así unidos, ~defeqder mejor los ideales progresivgs que anhelamos; 
pero el tiempo transcurre y nuestros comprofesores <;le Madrid no' se. han daqo por 
advertidos; no han respondido siquiera a nuestra córtés invitación, do'nde les mani
festábamos" coh verdad,era nobleza de intenciones, que los Veterinarios toledanos 
estábam'Os dispuestos a ullirnos a los demás, aun a sabiendas de qu'e seríamos, mmo 
los de las otras ~rovincias, absorbidos por los de la <::;orte, con ,tal de constituir una 
colectividad fuerte y robusta eq la que se concertaran los esfuerzos de todos y se 
aunaran toaas las voluntlldes para conquistar juntqs nuestros derechos y alcanzar el 
logro de nuestras desinteresadas y justas aspiraciones.' , 

Hoy volvemos a insistir sobre esta para nosotros vitalísima cuestión. Invitamos 
nuevamente al Colegi? ~adrileño para que se. decida a llamarnos para federarnos, 
porque creemos que J.á federación es el cimiento de toda obra progresiva profesional; 
pero si por razones que siempre .respetaremos, tan. prestigiosa Agrupación no estu
viera, conforme con nuestra manera de pensar y la forma federativa de asociación no la 
pareciera comreniente, que no. lo diga claro para nosotros tomar otros derroteros, pues 
no nos avenimos a:estar detenidos en mitad del canlÍno, .sino que estamos decididos 
a proseguir la marcha progresiva que nos hemos trazado 'y buscaremos para ello el 
apoyo, la protección y la ayuda ue todas aquellas Asociacióne.s de nuestra clase que, 
pensando como nosotros, quieren darnos el estrecho abrazo de fraternidad y com pa
ñerismo y formar el indisoluble lazo de unión profesional. 

/ V. M. 

Serodiagnóstico de la g~stación por la reacción de Abderhalde~, por Félix S. Mu

ñoz, VeterilJario Municipal.'· 

Este núevo procedimiento de serodiagnóstico data solamente de 
un año. Aun cuando no haya entrado todavía en la prá~tica corriente 
en obstetricia, se ha aplicado ya en el extran{ero en varios casos, habien
do sidp objeto de numerosas publicáciones, particularmente en .Ale
mania e Italia. 

El origen de este serodiagnósti.co es la reacción de Abderhalden. 
Esta.es positiva desde el comi,enzo dela g.estación yse vuelve negativa 
a partir de los. trece o catorce días qesptlés del parto,Vsea o .no de 
tíempo¡ de donde resulta de un gran interés pdctico desde el punto 
de vista clínico. 

Es sabido que el método de Abderhalden está basado en el hecho' 
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de que se p~oducen algunos fenn~ntos proteolíticos en la sangre circu
lante, cuando penetra en ella albúminas extrañas, albúminas no adap
tadas previamente al organismo por el trabajo digestivo, como lo son 
las albúminas ingeridas una v,ez asimiladas, procedentes de lÍna red 
vascular Iimil1lda. 

Es conocida la influencia de la alimentación sobre las secreciones 
diastásicas. Los Aspergillus, en el mundo vegetal, n<;> abandonan en su 
medio de cultivo más que la diastasa, de que tienen uníl 11ecesidad 
inmediatt!. En los animales, las glándulas intestinales se adaptan a las 
condiciones nuevas apo;tada. s por la alimentacion. Algunas diastasas, 
abundantementé segregadas, en el animal joven, desaparecen en el 
adulto. La aparición excepcional de la lactosa en el intéstino de los 
pájaros, provocada por una larga admini~tración de lactosa desde su 

. nacimiento, es también un {Juntó bien determinado. 
Abderhalden ha mostradd a su vez que la sangre, desprovista fisio-

lógicamen te de poder proteol ítico, ~ adquiere su poder en algunas / con
diciones experimentales o. patológicas, bien después de inyecciones 
repetidas de albúmina, durante el embarazo, o durante las metástasis 
de los tumores cancerosos. En estos dos últimos.casosno son albúmi
nas extrañas al organismo las que penetran en la sallgre que circula, 
sino fragmentos celul¡ues que se desprenden dfl cori'8n o de neofor
maciones epiteliales, y que en. realidad son albuminoides extraños en 
el sentido topográfico, hic non esi locus. 

El desprendimient<? en el organisqlO materno de 'pequ~ños frag
mentos del corión, análogo a la metástasis de los tumores epiteliales, 
es conocida ,hace bastante tiempo. Schmal y Weitt,lhan observado de 
un modo ~ncontestabl.e la proximidad hasta el pulmón de fragmentos 
de plac:~nta.. . ¡ • ' 

Esta es la consetuencia humoral.'tIe semejante mejástasisrla'centa
ria; estas metástasis/fisi9Iógicas~ por decirlo así, de la gestación, que 
Abderhalden acaba' de señalar, constituyen el principio de su reacción, 

Esta reacción es específica; únícamentefrente a un fragmento de 
placenta el suero sanguíneo de una hembra preñada manifiesta cierto 
poder proteolítico .. Parece que,suce.de ló mismo que al suero. de un 
canceroso con relación a un troZo de tQmores epiteliales. Se trata, cier
tamente, en la especie de la adopción de los fermentos proteolíticos y\ 
leucocitos en la digestión de. estas albúíninas extrañas. Est()s fermen
tos leucocitarios pasarían al torrente .citcubtorio yserían la -expresión 
de una defensa del organismo, semejante a la produccion de losanti
cuerpos, precipitinas, etc., que, como es sabido, son iguahnente espe-
cíficas. . • . . 

Muchos autores han comprobado ya la reacción de Abderhalden, 
como diagnóstiéode la gestaéión y han proclamado su especifidad. 

Willian y.,.Pearce han hecho observar que· fragmentos de cora~n, 
riñón y útero, convenientemente preparados, pueden dar, lo mismo 
que trozos de placenta1 reacciones positivas tuando se ponen en con
tacto con el suero de una hembra preflada. ¡ 

La,reacción de Alderhalden no ,ha fracasado nunca; pero es preciso 
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lun gran interés en la ejecución íntegra y rigurosa en la técnica 1(1di
cada. por este autor. 

Se puede establecer el poder proteo lítico del suero por dos proce
dimientos diferentes: el óptico, que hasta puede proporcionar 'resulta
dos cuantitativo~, pero que es preciso el empleo áel polarímetro, y el 
procedimiento químico, mucho más fácil de practicar por medio de la 
diálisis. 

Los cuidados que se deben tener para evitar las causas de error', 
son los siguientes: . . . 

1.0 Emplear fragmentos coagulados de placentas absolutamente 
exentos de productos de descomposición de la albúmina. 

2.0 Servir$e de suero ·sflnguín.eo obtenido, recientemente y por 
completo exento de hemoglobina y de glóbulos rojos. 

3.° Asegurarse de qu~ los ·dializadores funcionan perfectamente. 
Hé aquí cómo se procede:. '¡ . 

Se sirve de una placenta completametüe' exangüe. Conviene lavar 
esta placenta.con agua salada fisiológica para llegar a eliminarla com
pletamente de la sangre; con el cuchillo se separan todos los trozos 
que tengan infactos o hemorragias y. se continúa el lavado hasta que 
el agu(! no dé ya la reacción de la sangre con ninhidrina al 1 por 100 
(agua 5 c. C.i solución 1 c. c.) . \( . . 

Est9s trozos de placentas lavados en esta forma st1n sometIdos 
varias Veces a la ebullición y lavados alternativamente. 

Los .pequeños trozos de placenta '(de un gramo) tratados de esté 
modo, se ponen en peq'ueños tubos para diálisis"añadiendo 3 C.C. BEL 
SUERO A ENSAYAR yen algunos tubos testigos simplemente agua fisio
lÓgica. Se opera lO más asépticamente posible \ y bajo .una capa de 
tolueno. Se ponen los tubos en la estufa~ Si los sueros a e:lfaminar están 
dotados de poder Ji'roteolític6, se forman peptonas que atravjesan el 
dializado y se comprueba además su presencia por medio dela ninhi
drina. El ensayo deberá repetirse cada dos horas. 

Las. conclusiones que pueden desprenderse de la ya larga experien,.. 
cia son las sigufentes: +. . 

1. a La reacción es positiva desde el comienzo de la gestación. 
2. a Esta reacción. se observa también' después del parto durante 

unos catorce dtas. 
3. a En caso de gestación extrauteri,na, este ensayo representa UI1 

medio de diagnóstico de gran val0r. La ,.eacción es fJosítiva solamente 
cuando aún él huevo no ha sido' englobado, y si, la cara ectodérmica 
se encuentra todavía en contacto activo con el organismo mater!lo; 
rápida, si el englobamiento-~del huevo no se remonta a más de dos 
semanas. Por el contrario, la reaccjón es negativa si se trata de una 
gestación extrauteri~a más avanzada.. . 

4. a En casos de eclampsia, Ya reacción es muy débil; y 
5. a El suero de un animal carcinomatoso no obra frente a la albú-

mina placentaria. . . . 
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Notas clínicas. 

Clavo halladizO. 

Tenemos la mayoría de los prácticos cierta adversión a la Cirugía, 
y sólo cuando se hace ímprescindiblea todas luces nos arriesgamos a 
practicar Ila operación que reclama" url caso clínico d~ado, esperando 
s~empre de la acción de los farmacos ,dispuestos el ansiado resultado 
eurativ<r; ~~~ , 

. Así 'trabajamos a veces por tiefnpo largo en enfermedad que, tratada 
qúirúrgicamente, nos hubiera ahorrado tiempo y esfuerzo y tal vez nos 
habría proporcionadq un éxito, pero éxito de esos -que el público, 
nuestro público, puede apreciar, porque le hacemos ver en casos" tales, 
con losojos de la cara. 

Para demostrar~ la tesis sentada, vaya feferir un caso que, de no 
haberle tratado quirúrgica y fuertemente, me hubiera tenido trabajando 
mucho tiempo para al fin ha¡::erme inclil'lar _ la cabeza y confesar mi 
impOtencia ante el caso en cuestión. ~ 

Después de seis días de tratamiento inútil en un mulo, en el que 
se notaba intensa claudicacióQ en una mano y en ~I que aprecié un 
pequeño orificio (casi capilar) en la punta de la ranilla, p0r ¡el que fluía 
una gotita de seropús; y despu~sde haber descubierto hasta donder 
pareCía que terminaba el trayecto Rroducido porel cuerpo vulnerante, 
me'déciClí por la operación del clavo halladizo, según el procedimiento 
descrito por M. Mache'lbé y extr<\ctado por D. C. (Pecllario Español) 
número 12). . 

Después ,de rebajado el casco a consistendá de película, practiqué 
dos incisiones. semilunares que, unidas por los'extremos,daba,n forma 
elíptica a la porción limitada. por los cor.tes y cuyo,centro correspondía 
al.sitio en que se apreciaran' el pequeño ()rifjcio, origen indudable de 
la lesión. 

Disequé y repasé la,.,porción de palma,lallilla y tejido velloso, hasta 
la aponeurosis planitar¡.en este momento el pus hizO erupción y salió 
en cantidad -considerable.~ 

Después de limpiar la parte, vi. que el pushablá maCerado la 
apuneur'osis planitar erl'casi toda su extensión¡ excindi las porciones 
maceradas, y puesto el tejuelo! al', descubierto, observé. en la ca:-a 
inferior de dicho hueso un punto negro lque correspondía con la 
entrada del objeto (qúe debió ser un cl{!.vo fino y largo), causa de 
la lesión. ~ • . I 

Con la punta de un bisturí :recto, á. falta de instrumento más a 
propósito, profundicé en el hueso del punto negr() arriba referido y 
raspé hasta que la superficie del orificio practicado quedó limpia 
completamente. ' \ 

Lavé y cubrí toda la" superficie cruenta en 'yodoformo, rellené el 
hueco resultante con gasa y algodón y puse una herradura con chapa 
corrediza para facilitar las curas subsiguientes. 
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Al siguiente día, el aspecto del enfermo era mejor; los, dolores 
habían disminuído y la extremidad se apoyaba en el suelocon bastante 
regularidad. 

En el h,ueco de la cuartilla había un. abultamiento redondeado, de 
aspecto f1egmonoso y fluctuante, que incidí, dando salidá al pus qUe 
contenía; desinfecté con sublimado y curé con yodoformo, colocando 
seguidamente el apósito conveniente. 

Seguí curando diariam'énte dicho flemón en la misma forma, pues 
el aspecto de la herida era muy bueno, la supuración disminuía y, pór 
tanto, no había por qué variar el tratamiento. / 

A los seis días levanté la cura; adheri<;io a las gasas salió la porción 
deapone,urosis respetada en la operación. Espolvoreé con yodoformo 
y apliqué el material de cura como en la subsiguiente a la operación, 
n<\ habiendo necesidad de otra cosa porque la herida presentaba un 
excelente aspecto. , • 

Hoy, vigésimo ,día, el flemón ha cicatrizado completamente; la 
herida operatoria está cubierta ya de sustancia córnea, aunque blanda, 
y la claudicación, aunque noha desaparecido por complt!to, n~ impe
dif'ía el dedicar al animal al trabajo si no lo hiciera así la ,excesiva 
blandura de la\ sustancia córnea de nueva formación, 

¿Se iJa regenerado la pOrción tendinosa destruida? Creo que no, 
pues el casco apoya mucho por los talones; es decir, la extremidad ha 
quedado con el vicio 'de aplomo que denominamos'pando. 

Gonzalo Diaz. 
Noez 24-4-917. 

)~ ~ 
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REGLAMENTO 

para preveni_r la transmisión ál hombre 
de las enfermellades epizoóticas. 

Artículo 1.0 El presente Reglamento tiene por objeto dictar las me
didas conducent~s a evitar el contagio al hombre de las enfermedades 
'de los ganados y animales domésticos, cumplimentando lo, dispuesto 
en !os artículos 14 y 15 de la ley de EpizoC!tias ,de 18 de Diciembr~ 
de 1914. 

Art. 2. 0 Para ,los términos del pre~~nte ,Reglamento se entenderán 
por funcionarios sanitarios dependientes del Ministerio de la Gober
nación, los Inspectores provinciales y municipales de Sanidad, los Ve
terinarios municipales y Subdelegados de Veterinaria, y por Reglamen
to de Epizootias el provisional dictádo el 4 de Junio de 1915 para la 

_ejecuci0n de la Ley de 18 de Diciembre de 1914, o el que se dicte con 
carácter definitivo. 

Art. J. o Las enfermeqades en las que corresponde a este Mihisterio 
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dictar medidas son, con arreglo a dictamen de la Real Academia de 
Medicina~las siguientes: rabia" carbunco bacteridiano, tuberculosis, 
muermo, fiebre aftosa, triquinpsis, cisticercosis y fiebre de Malta,e'omo 
evidentementétransmisibles y de consecuenctas importantes para el 
tlOmbre; y las sarnas y difterias de las aves, de transmisibilidad dudosa 
o poco transmisible y ordinariamente de escasa trans~endenc¡a para el 
hombre. 
. La anterinr.,enumeraciól1 podrá completarse, a medida que se con
ceptúe necesario; con las demás enfermedades de los animales en las 
que se reconoz.¡;:a,la posibilidad de:::!ransmitirse a la especi~ humana, 
por la Real Academia d~ Medicina, previo informe de Ja Escuela dé 
Veterinaria de Madrid. / 

Medidas generales. 

Art. 4.° En armonía con lo que previene el artículo 14 de lá ley de 
Epizootias, el Ministerio de laGobernación podrá utilizar,para el cum
plimiento de la misión que ésta le confía, los servicios de los Inspecto
res de Higiene y Sanidad pecuarias provinciales y municipales, ads-
criptos al MinisteriG Be fomento. . '\ • ,,' 

,Ar\. 5.° Los Inspectores municipalesde Higiene y Sanidad pecua
rias, tan pronto como comprueben la aparición de una de las 
epizootias mencionadas en el artículo 3.° del presente Reglamento, lo 
pondrán en conocimiento del Alcalde y del' Inspector provincial de 
Higiene ySanfdad pecuarias; éste dará cuenta inmediata al Goberna
dor civil y fldemás aL Inspector provincial de Sanidad correspondiente, 
el que a su vez, Ip pondrá en ~onbcimi'entó de la Inspeción general de 
Sanidad, consignando la importancia ·de la invflsión, su tendencia a 
difundirse, si la tuviera, sus causas y las medidas adoptadas para 'opo-
nerse a su desarrollo. ' 

Art. 6.° La declaración oficial 'de la existencia'de una zoonosis, 
transmisible a la especie humana, la harán'los Gobernadores a tenor 
de lo dispuesto en, el Reglamento de epizootias, poniendo en conoci
miento 'de la Inspección genera.l de Sanidad, las medidas adoptadas 
para la extinción de la plaga. La declaradón· oficial de la extinción de 
una epizootia de la mencionada naturaleza, .la darán también los Go
bernadores, dando conocimiento a I~ Inspección general de Sanidad, 

Árt. 7.° El Gobernador civil, de acuerdo.con los Inspectores pro
vipciales de Sanidad y'de Higienepecu.arii; dictará las disposiciones 
de" carácter urgente para evitar el contagio del 110mbre, dando las 
órdenes al Alcalde y disponiendo, si fuere necesario., que por aquel 

Juncionario o por el Subdelegado de Veterinaria de la'localidad, se 
gire una visita para comprobar si las disposiciones orde[ladas reciben 
el debido cumpiimiento por las Aútoridades y funcionarios encargados 
de su ejecución, y par,a'-proponer, S1 fuere preciso, la corrección corres
pondiente, adoptando al propio tiempo las medidas urgentes indispen
sables y dando cuenta de cuáles sean éstas. En todos los Municipios 
estará encargado ordinariamente de la vigiJancia indicada el Veterinario 
municipal. 
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Art. 8.° Tan pronto como tenga conocimiento el Gobernador civil 
de la existencia en la provincia de una enfermedad infecto-contagiosa, 
que revista poder difusivo, de los animales transmisibles al hombre, lo ~ 
comunicará al Ministro de la Gobernación y reunirá, la Junta provincial 
de Sanidad, dentro de los tres días siguientes al de aquel conocimiento, 
facilitándola cuantos antecedentes y noticias obren en su poder, en 
relación con la enfermedad denunciada y comunicándola las medidas 
adoptadas para evitar su propagación. La Junta emitirá su parecer 
acerca de la procedencia de esas medidas y de su ampliación o modifi
cación, s110 creyera oportuno, en el caso deqtle entendiera que no eran 
suficientes, y el Gobernador protederá a' dictar las érdenes 'necesarias 
para la aplicación inmediata de las aceptadas por el personal, así del 
Ministerio de la Gobernación como .. del de fomento, a quien corres
ponda su ejecl:lción.: 

Art. 9.° Las medidas sanitarips y di~posiciones aplicahles en cada 
una de las zoonosis relacionadas .en el artículo 3.0 del presente R.egla
mento, serán las que figuran en los títulos 2.º y 3.0 del de epizootias, 
mas las que especialmente se señalen en el presente. 

Art. 10. La: aplicación inmediata de ¡estas medidas corresponde a los 
Inspectores de Higiene y Sanidad pecuaria, los que desde el momento 
en que se declare la epizootia, transmisible al hombre, darán cuenta de 
¡as adoptadas al Góbernador Qivil y al lrisJl~ctor provincial de Sanidad, 
el que a su vez·lils pondrá en conocimiento'de la InspecciótJ general de 
Sanidad. . 

Art. 11.' Lós Inspectores provinciales de Sanidad, por sí o utilizando 
!-os servicios de! personal técnico Silnitarib, cuando lo ~stiínare preciso, 
vigilarán si las medidas orrlenatlas se ejecutan en forma que garanticen 
la salud pública, y propondrán las modificac'iones que crean necesarias 
con este objeto, dando cuenta a la Inspección general de Sanidad, que 

. las ap¡:obará,variará o reforzará, según su criterio. 
_ Art.12. Tanto las ~utoridade~ como los particulares'facilit<;trán la 
gestión delósfuncionarios sanjtarios a que se refiere el presente Regla
mento, los que si fuera necesario podrán disponer de los Agentes~de 
la Autoridad para que los auxilien en el cumplimi~rtto de su misión. 

Art. 13. Al procederse a la práctica de las in'ocu ladones, en los 
casos de zoon.osis transmisibles a la especie humana, se pondrá en 
conocimiento'--del Inspec,tor municipal de,Sanidad, para que éste; con
sultando previamente,si lo cree preciso, a la Inspección general, adopte 
las precauciones que conceptúe convenientes para mayor garantía de 
la salud pública. ' 

Art. 14. Además de los procedimientos qe desinfección consigna
dos en el Reglamento de epizootias, y en casos especiales en que, a 
júicio de la Inspe~iónprovíncial de Sanidad, no garantizaran de un 
modo indudable los intereses de la,salud pública, aquel funcionario 
podrá disponer las modificaciones que estime convenientes en esos pro
cedimientos. 

Art. 15. De conformidad con lo dispuesto en el- artículo 29 del 
Reglamento d~ epizootias, no podrán utilizarse, ni mezclarse, con las 
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del abastecimi,ento g¡::ueral, las aguas procedentes de.ab~evaderos des
tinados a los animales enfermos y sospechosos de epizootias transmi

. sibles al hombre.' 
Art. 16. Terminada una epizootia transmisible a'la especie hum ana, 

el Veterinario municipal del término correspondiente redactarás remi
tirápQr conducto del Subdelegado de Veterinaria.al Inspector provin
cial de Sanidad, una sucinta Memoria en la que se consignará el origen 
probable de la zoo!lOsis,.su desarrollo, número de defunciones ocurri
das en los gpnados,medidas puestas en. práctic¡i para combatirla epi-

, zootia, tratamiento empleado y resultados obtenidos. El Inspector pro
vincial cursará esa Memoria a la Inspección general de Sanidad, 
ampliándola~con cuantos dátos referentes a loscas0spresentados en la 
especie humana juzgue pertinentes. En el caso de que la epizootia haya 
comprendido gran parte de una provincia, el Inspecfor provincial 
reunirá en una sola Memoria las parciales 'de los Veterinarios munici
pales, cursándola a la Inspección general, ampliada en lo que se 
refiere a especie humanaeli la misma fotma que se previene en el 
párrafo anterior. 

Medidas especiales. 

Art. 17. Los Veterinarios municipales 'O los Inspectores de carnes y 
substancias alimenticias, ¡visitarán con frecuencia· los establos desti.

'nados al albergue de vacas dedicadas a 'la producción de leche, impi-
o diendo se alojen en ellos reses tub~rculosas,.y que se .entregue al 
conSUmO I~ leche pr.ocedepte de dicha~ reses.. [ /' 

Art. 18. Cuando alguna res presenteleslbnes de las mamas, tos 
crónica o enflaquecimiento,' será sometiCla a Ía prueba de la .tubercu
lina, o bien se recogerán muestras de la leche que produz<;:a, que serán 
analizadasbácteriológicamente. Si por estos medios se comprobararCl,.ue 
la res sospechosa padecía tuberculosis, se. pondrá el hecho en cOlloci
miento del Inspector de Higi~ne pecuaria, a los fines previstos en el 
Reglamento para la aplicaciol)de la ley de Epizootias. 

Art. 19. Comprobada en un establo la existencia de una res tUQer'- . ' 
cul<;>sa, además de las medidas sanitarias qué con ella se adopten, espe- , 
cialmente la prohibición de que: su leche sea entregad'a al consumo pú~ 
blico bajo cualquier f().fQ1a, se someterá el ganado restante alas pruebas 
necesarias para precisar S4 estado de saqidad. La leche procedente de 
animales sospechosos podrá utilizarse libremente siempre que haya sido 
previamente esterilizada. . . . . 

Art. 20. Resp,ecto ala fiebre de Malta, además de l<;ls ,medidas 
generales comunes a todas las epizootias infectó-contagiosas transmi
sibles al hombre,. se ~adoptaránlas siguientes: ~rohibición de las rel a
ciones sexuales ~n el ganado caprino y o:vino, en lét6 zonas declaradas 
infectas, destrucción por el fuego de los estiércoles y pastos cotaminados 
por las deyecciones de los anim;J.les o del hombre tontagiaqo; sacrificio 
de los animales que presenten síntomas de la infección ode la 
sero-reacción y el hemocu[tivo. positivo y castración y 'observación 
continuada de los productores que hayan dado esas 'reacciones pqsiti-
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vas, aunque 110 presenten síntomas de la enferme<Jad, Queda prohibido 
el consumo de la carne de los animales t;r1uertos de esta enfermedad y 
la venta de la leche proce~ente de k'.senfermos, permi.tiéndos~ el uso 
de la procedente de lo~ sospechosos, siempre que haya slElo prevIamente 
esteril izada. -

Art. 21'. Lás zoonosis de transmisión dudosa, poco difusibles y de 
ordinario de escasa transcendencia pará el hombre (sarna, difteria d~ las' 
ave$, etc'étera), serán objeto de las medidas sanitarias indispensables 
para evitar su desarrollo y propagación ala especie humana; esas 
medidas serán aplicadas por .losInspecJores de Higiene y Sanidad 
pecuaria, quienes darán cuenta de las adoptadas y puestas en práctica 
al Gobernador, el cual podrá comprobarsu exacta ejecución por medio 
de los SQbdelegados y Veterinarios municipales. 

Estadística. 
Art. 22. Los Veferlnarios· municipales llevarán un libro en el que 

anotarán todos los casos ovurridosde las enfermedad@s a que este Re
glamento se refiere, con expresión del número de invasiones y defun
ciones que a causa de ~llas ocL\rran. 'Mientras, se padezca la epizootia y 
en el caso de que ésta fuera muy intensa, darán parte diario, cuando 
fuere posible, al Inspector provincial.de Sanidad, y cada cinco días, 
3i no ro fuera, consignando la marcha de ella y el número de invasio
nes y defunciones ocurridas, espe~ficando en' ca:so preciso las medidas 
de' prevención puestas en práctica,.y la forma en que se han cumplido. 

Art. 23. Los Veterinarios municipales remitirán a los Subdelegados, 
dentro de los diez primeros aías de cada mes, un estado comprensivo 
del número y clase de casos ¡de epizootias transmisibles al hombre 
ocurridas en el término municip:tl durante 'el mes anterior. El Subdele
gado hará ,el resumén désu distrito y le remitirá al Inspector provincial 
de Sanidad, el cual totalizará los partes rec.jbidosy remitirá un ejem
plar 'del estado resultante a la Inspección general de Sanidad y otro al 

,Gobernador civil de la provincia, para sü' publicación en el Boletín 
. Oficial. Lá Inspección general resumirá a su vez los ~stados rec'ibidos, 

disponiendo la publicación de ese resumen eri la Gaceta de Madrid, y 
en el' Boletin Estadístico del Ministerio de la Gobernación. 

Art. 24. Li Inspecci<?n general de Sanidad form41ará y facilitará al 
personal sanitario que de ella depende los modelos a que hayan de' 
ajustarse las estadísticas citadas en el a.rtículo anterior, siendo de cargo 
de la misma Inspección general los gastos ot1iginados por esta im-
presión. \ , 

, Penalidad. 
Artr25. Las infracciones a'Jas medidas sanitarias dispuestas por los 

funcionarios dependientes del Mrnisterio de la Gobernación, serán 
castigadas, según sutranscel1 dencia, cop multas .de 50 a .500 pesetas, 
impuestas por Jos Gobernadores a propuesta fundamental1a de los refe
ridos funcionarios. 

Contra la imposición de esas multas podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Ministro de la Gobernación, dentro del plazo y en la 
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forma que determina el artí.culo 146 de la Jey Provincial vigente. A la 
interposición de esos recursos deberá preceder siempre la constitución 
del depósito del importe de la multa impuesta, a disposición del Go
bernador, siendo requisito" indispensable para la presentación del 
escrito i;,terponiendo ~I recurso acompañar la carta de pago corres
pondiente. 

Art.26. Sin perjuicio de lo prevenido en 'el artículo anterior, las 
infracciolles cometidas en materia de zoonosis transmisible al hombre, 
ya por los particulares, empresas o entidades, ya pur las Autoridades 
o,Jl.Jncionarios, se castigaran de conformidad y por el procedimie~nto 
establecido en los capítulos 17 de la Instrucción general de Sanidad 
de 12 de Enero·de 1904 y·17 del Reglamento de epizo-otias. 

Madrid, 15 de Mayo de 1917.-:-ftprobadopor S. Mi-El Ministro 
de la Gobernación, JuNo Burel! . .. ' . 

Gaceta de Madrid, núm. 137 . 

. d1/; ':~/'\ 
'~'-~~.~)~~C~O~S~Y~N~o~t~i~C~i ~a:;:s~.:;:;:::-.. , ~~. 

Sr. Gobepnadop civil de 1fl ppovincia. 

Con los debidos r~spetos nos permitimOs recordar a V: S. dos asuntos profesio
nales qJe están. a su resolución y en los qu~ tiene puestos totlo su interés el Colegio, 
Veterinario de la provincia, esperando que, dada, su reditud y su amor a la justicia, 
los solucione de acuerdo con lq que la ley preceptúa. r 

Uno es el expediente formado .contra un Profesor que, eh 90ntra de lo legislado, 
está establecido a la vez en ~os localidades distintas, Quero y Puebla de Don fadri-. 
que, perjudicando de este modo a los Profesores establecidos en dichas poblaciones. 
Sabemos que las autoridades locah;:s y la Inspección provinc.ial ¡han informado con 
arreglo a justicia y sólo esperames queV. S., fundado en esíos infor,mes, decrete la 
clausura de uno de los dos esta,..plecimientos. '. _ . _ 

Otro es obligar al Alcalde de Navalcán a qutabone al Inspector municipal pecua
rio de dicho pueblo los derechos devengadós por servicios efectuados en el.ejercicio 
de su cargo. Nos consta que V. S .. ha ordenado repetidas veces a di~ho Alcalde que 
satisfaga a este funcionario lo que 1~ adeuda, y que Últimamente ha informado por 
orden de V. S. la Inspección de Higiene Pecuaria provincial en el sentido de que debe 
abonarse dichas cantj(jades al VeterillaritfSr. Peralta; pero es ercaso que este Alcalde 
parece se burla de las leyes y hace. poco o ninglln caso de lo que por V. S. se ordena. 

Esperamos darle las gracias en el próximo .número por la :prónta resoluCión de 
estos asul1tos~ " 

La IV Asamblea Nacional de Vetepinapia. 

Continúan con gran actividad los trabajos preparatorios para,este gran certamen 
profesional que se prepara ''en Barcelona. El Colegio Veterinario Toledano ya ha 
mandado su ad~lesión y se ha l:tfreCído a la Comisión organizadofa p'! ra toa o cuanto 
sea necesario. \Esperamos~ que muchos 'compañ~ros de esta provincia se inscriban 
cO,mo asambleístas, pues aun ,cuando 110 puedan asistir tendrán luego derecho al libro 
donde se publiquen todos los trabajos de dicha Asamblea. 
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La fiesta de la Agricultura en Toledo. 
Con arreglo al programa que, confeccionado por la Directiva de la Cámara Agrí~ 

cola de Toledo, se dió a conocer en las circulares repartidas profusamente entre los 
agricultores de la provincia para que acudieran a la 'celebración de tan simpática 
fi¿sta, tuvieron lugar tod@s los actos anunciados para el día 15 del actual, que era el 
señalado al efecto. 

Por la mañana, a las· diez, se celebró la Asamblea, ala cual concurrieron buen 
.número de agricultores y ganaderos toledanos; En ella desarrollarQn con gran bri
llantez los temas de que estaban encargados los Sres. Santisteban, Montoya, Rodado, 
Bajo y Rel?nz6tl, recibiendo todos muchas felicitaciones por sus. interesantes dise~ta
dones, cuyas conclusiones, aprobadas por la Asamblea, serán elevadas a la Surerio
ridad para que las estudie y las ponga en práctica. A continuación todbs los asam
bleístas se tra·sladaron, en carruajes que se habían preparado por la Comisión orga
nizadora, a la estación sericícola,"tlond@ admiraron la meritoria y utilísima obra que 
el Consejo provincial de fomentó ha realizado con la instalación de este centro de 
sericultura y escucharon con deleite- la exposición detallada y pr~ctica del. maestro 
que para dirigirla ha venido, que unidas a las luminosas y científicas explicaciones 
que los ilustrados Ingenieros Agrónomos Sres. Rodríguez, Basarán y Bajo nos dieron 
sobre la manera de desarrollarse esta industria, resultó un verdadero, y acabado estu
dio de la misma, 

Como cierre de este festival, se reunieron todos los asistentes en el conocido y 
. - " popular restaurant «Venta de¡Airesn en álmuerzo íntimo, d'onqe lá alegría se desbordó 

y donde todos Wcieron protestas de afecto y comjlañerísmo entre. los que se dedican 
a la produ'cción agraria, deséando llegara pronto otro año para célebrar esta fiesta 
con mayor brillantez. 

Concurso Pecuario de Toledo. 
En la próxima semana se publicará y repartirá entre los ganaderos de esta pro

vincia el programa y reglamento del Certamen pecuario que el Ayuntamiento de To
ledo y la Asociación de Óanaderos- de España tienen dispuesto celebrar en Agosto 
próxi~o, coinCidiendo con la feria de esta capital. I 

Volvemos a interesar de nuestro~ compañeros que trabajen cuanto puedan cerca 
de los dueños.de animales p~ra que concurran con éstos a dicho concurso, en el cua 1, 
además de los premios en metálico que se adjudicarán a los ejemplares que se pre
mien, se darán por la Asociación de. Ganaderos artísticas placas que en forma de 
diplomas'jndica~án la distinción de que ha sid9 objeto el expositor.-

. Si al efectuarse el reparto de prqgramas y reglamentos del Com;urso tuvieran 
conocimiento nuestros-Comprofesores de algún ganadero que nq le hubiera reci¡)ido, 
puede dirigirse a nosotros, en la seguridad de ({ue será atendido. 

Folleto interesante. 
Con el título de Memoria descriptiva del Concurso Regional de Caballos de Tiro, 

celebrado en Valencia durante 105 días 27, 28 Y 29 de Octubre de 1916, hemos reci
bido un notable folleto, primorosamente editado, que nuestro querido amigo,~l ilus
trado Inspector provincial de Higiéne y Sanidad Pecuaria de aquella provincia, d'on 
José Orensanz Moliné, acaba de publicar por encargo de aquel Consejo ¡provincial de 
fomento. -
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Como el Sr. Oren~allz es ya muy conocido por su labor zootécl1ica, de 'la que ha 
publicado muchos e interesantes trabajos, que han obtenido siempre 1'1 favorable 
acogida que se merecían por parte de la clase, nosofrbs ahora ,nos limitamos a felici::: 
tarlepor su nuevo folleto' ya darle las gracias por los ejemplares que nos ha man-
dado. I '" 

Defl.lnción. 
En Lucillos, donde ha'bía ejf'fcido muchos años la profesión, ha fallecido el anciano 

y respe'table compañero, ex Subdelegado del Distrito de Talavera, 'D,_Saturnino de 
la Llave. ' J ,1 

A toda su familia, y en especial a su vi,uda D." Manue13 Gómez, la damos el 
pésame más sent~do por tmr sensible desgracia. _, 

ti 11 11 
InspeCCión ~rovinGial de Hlgiene'~ Saniaad Pacuarias. ' 

Disposiciones oficiales. 
Boletín Oficial núm. 125.-l:lublica la estadística reglamentaria Cle morbilidad 

correspoildiente al pasado Abril. 
4 

,Bolefin Oficial núm. 126.-lnse-da Ciccular gubernativa declarando el mal rojo 
en Malpica; la pulmonía contagiosa en Torrecilla de la)ara, y la viruell por- varloli-
zación en Urda. I 

Los últimos partes re,cibidos denuncian pulmonía contagi~S'a en Sat1 Pablo y sarna, ' 
en Urda. ' 

Servicio está dístico. 
Villarru,bid de SanHago.- D. V. J. T. -.En las estadísticas oe mueÍ:tos por enfer

medades no comprendidas en el Reglamento, debe hacer constar 'el nombre de los 
dueños de los animales. 

Multas. 
Villi7luenga.-Conminados con propuesto de 150 Y 200 pesetas de multa por 

abandonar cadáveres de animales loS vecinos Cirilo Sánchez, NicanorDíazy el señor, 
Alcalde de dicho pueblo." ' , 

Se ha conminado también con propuesto de 50 peset-as de multa, si en el plazo d,e 
quincé días no abonan las guías sanitarias que les formalizó el Inspector pecuario de 
Carmena, a los propietarios de animales José de Ávila, Julián López y Rafael Torres, 
vecinos de Villaminaya, Cobeja y Burujón~ respectivamente. ' 

Correspondencia oficiosa. 
, . 

Calzada de Oropesa.-D.j. M.c-Recuerde .por ofielo al Sr. Gobernador el recur
so/en demanda de que le pague sus honorarivs el Ayuntllmiento>de V~ntas de San 
Julián. Y, además, recomiendf. usted el asunto alSl'. Presidente del Col~gio. 

Mascaraque.-D. B,. S,-Cursada su instáncia, oportunamente. 
José Rodado. 

Mayo de 1917, 

TOLEDO 
IMPRENTA DE LA VIUIJA E HIJOS DE k PELÁEZ, 

Comercio, 55, l ~uCiol 8, 


